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San José de Maipo, 19 de abril de 2018 
 
 
 
Señor 
Cristián Franz T. 
Superintendente de Medio Ambiente 
Presente  
  
De nuestra consideración: 

  

El Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y del Directorio de la Comunidad de 

Agua de Riego El Manzano, viene en informar a usted sobre el incumplimiento del Proyecto 

Hidroeléctrico Alto Maipo, en adelante PHAM, respecto de la medida de mitigación incluida en el 

considerando N° 7.3.1 de la RCA N° 256/09.  

 

Durante dos siglos, nuestro canal ha distribuido agua para el riego del sector de El Manzano, proveniente 

del río Colorado, sin dificultades mayores que impidieran el flujo continuo del agua. Por ello es que ante 

la construcción del PHAM quedó establecido en sus EIA y RCA la obligación de la empresa de presentar 

una medida de mitigación con el propósito de asegurar la protección de estos derechos de agua de 

privados. 

 

Así es como la empresa Aes Gener SA, se comprometió a asegurar en el Río Colorado, la construcción 

de obras de captación complementarias y necesarias para que el agua ingrese al canal de regadío. Sin 

embargo, la concreción de la medida de mitigación mencionada se encuentra sin avances hasta la fecha, 

aun cuando la "Declaración y Compromiso entre Aes Gener SA y la Comunidad de Aguas Canal El 

Manzano" de diciembre de 2008 señala que "dentro de un plazo de 3 años de iniciada la construcción 

del PHAM y antes del inicio de su operación, Gener tramitará, a su costo, ante la DGA, la aprobación del 

proyecto para construir las obras de toma complementarias...". Es evidente que 9 años después existe, 

no sólo un retraso, sino un incumplimiento total del compromiso por parte del Titular del proyecto 

hidroeléctrico y una infracción a su RCA N° 256/09. 

 

En reunión sostenida el 27 de septiembre de 2017 entre la Directiva de la Comunidad de Aguas Canal El 

Manzano y representantes del PHAM, se acordó por ambas partes avanzar en el objetivo mediante el 

formato de "mesa de trabajo" con reuniones mensuales. Luego de ese encuentro sólo se han 

materializado dos reuniones (16 de noviembre 2017 y 8 de marzo de 2018); siempre debido a 

dificultades de PHAM. 
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Además, desde octubre de 2015 que esta directiva representante de los vecinos con derechos de agua 

de riego, se encuentra esperando la anunciada Carta Gantt de acciones destinadas a cumplir con la 

medida de mitigación. El mismo documento fue comprometido nuevamente para marzo de este año; 

pero hasta la fecha tal documento no ha sido recepcionado.  Tampoco hemos recibido información 

respecto de la forma en que se cumplirá el compromiso de entregar recursos a la Comunidad de Agua 

de Riego El Manzano para contratar estudios técnicos que apoyen a la comunidad en la evaluación de 

las propuestas, considerando que el caudal ecológico que se dejará en el Río Colorado será alrededor 

de 700 l/s, y los derechos de agua de esta agrupación corresponden a 520 l/s. 

 

Además, es necesario dejar constancia que, durante este último verano, hemos tenido serios problemas 

con la captación y distribución de las aguas a raíz del exceso de sedimento que, de acuerdo a testimonios 

de las personas más antiguas del sector, es la mayor sedimentación que han visto en el agua de riego 

desde que tienen recuerdos. Cabe indicar que hace algunos meses se inició la construcción del Portal 

VL2, ubicado a escasos kilómetros aguas arriba de nuestra bocatoma; obras que podrían estar causando 

este exceso de sedimento en el caudal que nos corresponde. 

 

En síntesis, mientras el PHAM ya tiene un grado de avance que supera el 60% -según sus propias 

declaraciones-, la medida de mitigación se encuentra en cero, constituyendo una infracción al acuerdo 

suscrito con esta comunidad de aguas de riego y una vulneración a sus EIA y RCA. 

 

En atención a lo anterior, le solicitamos que adopte las medidas necesarias tendientes a resolver esta 

situación de incumplimiento, que pone en riesgo la sustentabilidad del Sector de El Manzano en el Cajón 

del Maipo, afectando directamente a cerca de 400 socios. 

 

Quedando atento a su respuesta, saluda atentamente 

 

 

 

  

Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 

 

Teléfono: 91386338 

Dirección: Camino al Volcán 11764 lote 4. 

Correo electrónico: contactoaguariego@gmail.com 

 


